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lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general dellns
tituto Nacional de la Salud.

Madrid, 7 de marzo de 1994-.-P. D. (Orden de 2S-de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde OIasagasti.

Lo que digo a vv:n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia finne dictada con fecha 3 de noviembre
de 1993 por el Tribunal Supertor de Justicia de Madrid (Sección Séptima)
en el recurso·contencioso-administrativo número 2.237/1988 y acumulados
2.238,2.239,2.240 Y2.241 de 1988, promovidos respectivamente por don
Francisco Gimeno Gauset, don Alfredo Eduardo Bocanega Carran~a, don
Francisco Flórez Pérez, don Manuel Francisco Arce OchoS: y don Emilio
Sequeiros González, contra resoluciones presuntas de este Ministerio deses
timatorias, por silencio administrativo, de las reclamaciones formuladas

ORDEN de '7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimümto de la sente'nC'/.a dictada por el, Tribunal Supe
rior de .Justicia de la Comunitlad Valenciana en el recurso
contenciQ.,<J(Kldministrativo número 839/92, interpuesto
contra este Departame"'ntC' por don José Luis Rius Bas.

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso ccntendoso-administra
tivo interpuesto por la Letrada doña Eva 8ilván Delgado en representación
y defensa de don Francisco Gimeno Gauset. contra Jo.s acuerdos tácitos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de la Comunidad Autónoma de
Madrid y del INSALUD, que desestimaron, por silencio, su petición de
rl;!:conocimiento y abono del promedio mensual correspondiente por guar
dias médicas sobre las pagas extraordinarias. recurso al que fueron acu
mulados los promovidos por la misma Lt>trada en representación y defensa
de don Alfredo Eduario Bocanegra Carranza, don Frand.::~oFlfrez Pérez,
don Manuel Franc;.sf~~' Alce O;:;hoa y don ErnUio SequE"ír~ C'JÚnzáll';z, contra
las resoluciones tácitRs de los mismos organi;;;mos que des~stimm-onidén
ticas peticiones a lélS deducidas por el primer demandant~,1ebemos decla
rar' y declaramos ajlL<;;t?.das a derecho l~s resol'..:ciones del l\1in'.s{R,rio de
Sanidad y Consumo v 'liS de la C('munidad AutónoJ.M de Madxid, y no
ajustadas a derecho l~s demandantes del INSALUD y reconocemos el dere
cho de los recurrenres a. que, con cargo al Instituto Nacional de la Salud,
en sus retribuciones extraordinarias de vacaciones y Navidad se integre
el promedio económico mensual correspondiente al pago de las guardias
médicas obligatorias realizadas durante los seis meses anteriores al cobro
de las pagas extraordinarias y durante los tres meses anteriores al disfrute
de las vacaciones de veranO', todo ello con efecto retroactivo en los cinco
años anteriores a sus respectivas pt:ticiones deducidas ante la Adminis
tración. No se hace pxpres-acondena en costas.»

Lo que digo a VV, JI. a. los eft-:<:tos de lo dJspuei'l,tú en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministtativo. .

Madrid, 7 de marzo de 1994.-P. D; (Orde" de 28 de octubre de 199?,
.Boletín Oficial del Estad",» de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Conde Olasagasti.

Ilmos. Sres. Secretario gent~ral de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salurf.

soobre abono del promedio correspondiente por la realización de guardias
médicas obligatoria.c; a añadir Mbre IllS ¡:>agas extl','lordinarias y por vaca
ciones, cuyo pronunciamiento es del siguiente te:<\or:

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha 25 de noviembre
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda) en el recllrso contencio&o-administ!"ativo número
839/92, promovido por don José Luis Rius Bas, contra resolución expresa
de este Ministerio por la que ge desestima en reposición el recurso for
mulado sobre la relación defmitiva de admitidos y excluidos al curso de
perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de la Comunidad Valenciana,
cuyo pronunciamiento es de: 3iguiente tenor:

.Fallo: Desestimamos el recllI'so interpuesto p(\r ,el Letrado don Javier
Peris Peris, en nombre de don José Luis Rius Bas, contra la resolución
de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 29 de julio de 1991, desestimatoria del recurso
de reposición formulado contra la de 4 de marzo anterior, por la que
se publicó la relación definitiva de admitidos y exciuidos al curso de per
feccionamiento para la obtención del título de Médico Especialista en Medi
cina Familiar y Comun..itaria, en el ámbito d~ la Comunidad Valenciana;
sin hacer expresa imposición de costas.•

\ Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dislJucsto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Judsdicción de lo Contencioso-Ad-
ministrativo. .

Madrid, 7 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembr(:), el SubsecfICtario, José
Conde Olasagasti.

Ilmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general de Ordenación
Profesional.
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ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 2.237/1988 y acumulados números
2.238, 2.239, 2.240 Y 2.241 de 1988, promovidos r:especti
vamente por don Francisco Gimeno Gauset y otros.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la qu.e se dispone el
cumplimiento de la sente1tcia dictada por el1'ribunal Supe.
rtor de Justicia de Mad:rl.d, en el recurso contenc"i.o~ad
ministrativo número 2.177/1988 y. acumulados números
2.178, 2.179, 2.180 y 2.181 <re 1988, promovi4<Js respectI,
vamente por don SantosC~taiíedaSanz y otros.

.Fallamos: .Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Enrique Lillo Pérez en represen
tación y defensa de don Santos Castañeda Sanz, contra los acuerdos tácitos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de la Comunidad Autónoma de
Madrid y del "INSA,LUD" que desestimaron por silencio su petición de
reconocimiento y abono del promedio mensual couespondiente por guar
dias médicas sobre las pagas extraordinarias, recurso al que fueron acu
mulados los promovidos por el mismo letrado en representación y defensa
de don Jesús_ Alberto García Vadillo, doña Guillermina Barril Cuadrado,
don Agustín Acevedo Barbera y don Javier Fraga Fernández, contra las
resoluciones tácitas de los mismos organismos que desestimaron idénticas
peticiones a las deducidas por el primer demandante, debemos declarar
y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones del Ministerio de Sani
dad y Consqmo y las de la Comunidad Autónoma de Madrid, y no ajustadas
a derecho las demandantes del "INSALUD" y reconocemos el derecho
de los recurrentes a que, con cargo al Instituto Nacional de-la Salud; en
sus retribuciones extraordinarias de vacaciones y Navidad se integre el
promedio económico mensua) correspondiente al pago de las guardias
médicas obligatorias realizadas durante los seis meses anteriores al cobro
de las pagas extraordinarias y durante los tres meses anteriores al disfrute
de las vacaciones de verano, todo ello con efecto retroactivo en los cinco
años anteriores a SUB respectivas peticiones deducidas ante la Adminis
tración. No se hace expresa condena en costas.»

Para general conocimiento en sus propios términos se publica el fallo
de la sentencia firme dictada con fecha 9 de octubre de 1993 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)-en el recurso conten
cioso--administrativo número 2.177/1988 y acumulados números 2.178.
2.179,2.180 Y2.181 de 1988, promovidos, respectivamente por don Santos
Castañeda Sanz, don Jesús Alberto García Vadillo, doña Guillermina Barril
Cuadrado, don Agustfn Acevedo Barbera y don Javier Fraga Femández,
contra resoluciones presuntas de este Ministerio desestimatorias por silen
cio administrativo de las reclamaciones formuladas sobre abono del pro·
medio correspondiente por la realización de guardias médicas obligatorias
a añadir sobre las pagas extraordinarias y por vacaciones, cuyo pronwr
ciamiento es del siguiente tenor:
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